
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez llevo el presente 

proceso Responsabilidad Civil Contractual, informándole que la parte 

apelante allego escrito de sustentación recibido por correo el 26 de enero 

de 2022, dentro del término que le fue concedido, por lo que lo procedente 

en este caso es correr traslado del escrito en mención. Provea.  

 

Santa Marta, enero 28 de 2022.  

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

 

 

 

Santa Marta, Once (11) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, póngase en traslado de la parte 

contraria, el escrito de sustentación allegado por el SEGUROS DE VIDA DEL 

ESTADO S.A., por un lapso de 5 días, tal y como lo establece el art. 14 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, remítase copia del escrito de apelación y de este auto a la 

parte demandante, al correo electrónico que haya sido reportado para tal 

fin.  

 

Finalizado lo anterior, reingrese el expediente al despacho para dictar 

sentencia.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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